
PERGAMINO,Octubre 30 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consi-eración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Décima Seguid. 

Sesión Ordinaria realizada el dfa 26 de Octubre del cte.ano,a1 consi• 

dorar el Expediente:D-486-84 D.E.eleva Exptc.V-264-84 VECINOS C/PASO• 

DE LOS LIBRES E/INDEPENDENCIA Y SANTIAGO CABRAL Y SANTIAGO CABRAL E/. 

PASO DE LOS LIBRES Y USPALLATA Ref:solicitan autorización p/constitul 

se en consorcio a Fin de concretar la obra atinente a cordón cuneta. 

Sancionándose la siguiente: 

ORDINANZA: 

ARTICULO 1.1 .- Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la denomina. 
  ción de 'CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE CORDON CUNE -

TA EN CALLE PASO DE LOS LIBRES ENTRE INDEPENDENCIA Y SANTIAGO CABRAL 
Y SANTIAGO CABRAL ENTRE PASO DE LOS LIBRES Y USPALLATA",01 cual qued a 

 rd integrado por las personas y en la forma que a continuación se co 
signa: 

Presidente:CARLOS SAAYEDRA 
Secretario: Oscar VILLARREAL 
Tesorero :ORLANDO FERREYRA 
Vocales :MARIA ROMERO 

OSVALDO PEREZ 

ARTICULO 2°- Declárase de utilidad pública y de pago obligatorio par 
  los propietarios y/o poseedores a titulo do dueño de lo 
inmuebles beneficiados» • ejecución de la obra referida en el artfcu 
lo anterior.- 

ARTICULO 3°- El Consorcio de marras e sólo podrá encarar los trabajos- 
  descriptosedebiondo allanarse a las prescripciones que-
sobre el particular establece la Ordenanza General N° 165 (de Obras-
Públicas).- 

ARTICULO 4°- Comuniques.: al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para salu 

darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA 	N° 317/84.- 
i-á 	Mr_ Ll , 

ISKCHETARIA 	
..:1"4'rS12E;;;1 

HolIORAto. Cot:Ioa Ottniton• 
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